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Addendum

Proyecto de Decisión

TOMANDO NOTA de la petición del Gobierno de Côte d'Ivoire de conformidad con el
párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("Acuerdo sobre Valoración en Aduana de
la OMC"), concluido en Marrakech el 15 de abril de 1994, de ampliar su moratoria en la aplicación de
las disposiciones del mencionado Acuerdo;

RECONOCIENDO que el 1º de enero de 1995 Côte d'Ivoire pasó a ser parte contratante en el
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC e invocó el párrafo 1 del artículo 20 de ese Acuerdo
a fin de demorar la aplicación de sus disposiciones durante un período de cinco años a partir de la
fecha de entrada en vigor del Acuerdo el 1º de enero de 1995, y por consiguiente estaba previsto que
aplicase las disposiciones del mencionado Acuerdo desde el 1º de enero de 2000;

CONSIDERANDO que Côte d'Ivoire ha desplegado considerables esfuerzos para aplicar las
disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

CONSIDERANDO también que Côte d'Ivoire ha recibido asistencia técnica y el país sigue
interesado en beneficiarse de esa ayuda en lo que concierne a la puesta en práctica y aplicación del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

TOMANDO NOTA del compromiso adquirido hace tiempo por Côte d'Ivoire y de los
esfuerzos considerables realizados en relación con la reforma y la modernización de su administración
de aduanas;

TOMANDO NOTA también del objetivo de Côte d'Ivoire de asegurar la aplicación y la
administración eficaces del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

TOMANDO NOTA de que las autoridades de Côte d'Ivoire han elaborado un programa de
trabajo detallado1, en el que participan los Ministerios y organismos pertinentes, a fin de permitir la
elaboración y aprobación de su legislación y la terminación de sus procedimientos nacionales
administrativos y jurídicos, especialmente la formación, la divulgación de información y otras
medidas destinadas a la puesta en práctica y aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de
la OMC;
                                                     

1 Anexo I - Programa de trabajo.
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TOMANDO NOTA de que Côte d'Ivoire, a efectos del párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana de la OMC, determina actualmente el valor de las mercancías sobre la
base de valores mínimos, oficialmente establecidos, únicamente para las mercancías señaladas a
continuación en el Anexo II;

TOMANDO NOTA igualmente de la intención de Côte d'Ivoire de no aplicar esos valores
mínimos a más productos durante el período solicitado de prórroga de la moratoria para la aplicación
del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC y la actual intención de Côte d'Ivoire de no
aplicar esos valores mínimos a ningún producto tras la expiración del período solicitado de prórroga
de la moratoria;

TOMANDO NOTA de que el Gobierno de Côte d'Ivoire ya aplica el párrafo 2 de la Decisión
sobre la valoración de los soportes informáticos con software para equipos de proceso de datos2;

TOMANDO NOTA de las disposiciones del Acuerdo sobre Inspección Previa a la
Expedición de la OMC y de los informes del Grupo de Trabajo sobre Inspección Previa a la
Expedición3;

TOMANDO NOTA, además, de la intención de Côte d'Ivoire, en caso de que decida
proseguir utilizando la inspección previa a la expedición tras la aplicación del Acuerdo sobre
Valoración en Aduana de la OMC, de limitar el uso de los servicios de inspección previa a la
expedición en la esfera de la valoración en aduana a los procedimientos de evaluación del riesgo
posterior a la entrada, y de establecer un mecanismo oficial para resolver con rapidez cualquier
problema que puedan padecer los exportadores de otros países en lo concerniente a los servicios de
inspección previa a la expedición;

RECONOCIENDO la indicación de Côte d'Ivoire de que ésta es una petición única de
ampliación del plazo de su aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

Los Miembros, actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del Anexo III del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC,

DECIDEN, dadas las circunstancias excepcionales mencionadas anteriormente, que:

1. Con sujeción a los plazos y condiciones establecidos a continuación, Côte d'Ivoire puede
ampliar la moratoria en la aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en
Aduana de la OMC durante un período que no exceda del 1º de julio de 2001.

2. El Gobierno de Côte d'Ivoire informará al Comité de Valoración en Aduana antes del 30 de
septiembre de 2000 y del 28 de febrero de 2001 acerca de los progresos realizados en el
cumplimiento del programa de trabajo contenido en el Anexo I y del estado de aplicación del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC de conformidad con los plazos y
condiciones de la presente Decisión.

3. El Gobierno de Côte d'Ivoire publicará y pondrá a disposición del público, antes del 30 de
septiembre de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo X del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, las bases, los criterios y demás información
pertinente para determinar los valores mínimos de los productos enumerados en el Anexo II.

                                                     
2 G/VAL/5.

3 G/L/214 (2 de diciembre de 1997) y G/L/300 (18 de marzo de 1999).
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4. El Gobierno de Côte d'Ivoire publicará y pondrá a disposición del público, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo X del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994, toda enmienda o modificación de las mencionadas bases, criterios y demás
información pertinente 60 días antes de llevarlas a la práctica, y no las aplicará a las
importaciones que entren en su territorio aduanero antes de finalizado este período de
notificación de 60 días.

5. La presente Decisión no prejuzgará los derechos y obligaciones de Côte d'Ivoire dimanantes
de los Acuerdos de la OMC, especialmente los derechos y obligaciones comprendidos en el
marco del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.



G
/V

A
L/W

/46/A
dd.2

Página 4
ANEXO I

PROGRAMA DE ELABORACIÓN/APLICACIÓN DEL ACUERDO
REPÚBLICA DE CÔTE D'IVOIRE

Actividades 1999 2000 2001

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ASPECTOS GENERALES
ESTRATEGIA
- Desarrollo de la estrategia de aplicación
- Evaluación de las repercusiones de la aplicación del Acuerdo desde la

perspectiva del medio ambiente
- Acuerdo con miembros de la Unión Económica y Monetaria del África

Occidental (UEMAO)

ASIGNACIÓN DE RECURSOS
- Recursos presupuestarios
- Recursos técnicos/conocimientos especializados/recurso a la cooperación

técnica

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
- Creación del comité de dirección/seguimiento Existente
- Evaluación continua (Comité Interministerial)
- Informe periódico a los Miembros de la OMC

REGLAMENTACIÓN ACTUALIZADA
DEFINICIÓN/EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS
CONTENIDOS EN EL ACUERDO SOBRE VALORACIÓN EN
ADUANA (A NIVEL NACIONAL)
- Definición de la base imponible (CAF/FOB)
- Cómo aplicar la Decisión 3.1 (Intereses)
- Interpretación de si pertenecen a la "misma familia" (referencia:  párrafo 4 del 

artículo 15)
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Actividades 1999 2000 2001

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

- Tratamiento del software (referencia 4.1)
- Tipo de cambio aplicable
- Definición de derechos/obligaciones de aduana/importadores

- carácter confidencial de las informaciones
- derecho de apelación
- despacho de aduanas de mercancías hasta que se produzca la evaluación

final
- derecho a una explicación por escrito
- derecho de las aduanas a dudar de la veracidad de las informaciones

- Nuevo procedimiento de declaración y de despacho de aduanas
- Responsabilidad de los comisionistas o agentes de exportación/transitarios
- Procedimiento de auditoría y de verificación a posteriori
- Exigencias concernientes al archivo para los importadores
- Enmienda/reglamento de contenciosos en el marco del Acuerdo

DEFINICIÓN COMÚN DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS DEL ACUERDO
SOBRE VALORACIÓN EN ADUANA (A NIVEL DE LA UEMAO)

ELABORACIÓN DE UNA LEGISLACIÓN COMÚN A NIVEL DE LA
UEMAO
- Elaboración de una legislación que abarque el Acuerdo y las notas

interpretativas
- Incorporación de las decisiones, notas técnicas, comentarios de la

Organización Mundial de Aduanas (OMA)
- Integración de los métodos alternativos
- Integración de la Decisión Ministerial concerniente a la veracidad o exactitud

del valor declarado
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Actividades 1999 2000 2001

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

PROYECTO DE LEGISLACIÓN NACIONAL
- Elaboración de legislación que incorpore las notas interpretativas y su

inserción en la legislación aduanera
- Incorporación de decisiones, notas técnicas, comentarios de la OMA
- Integración de los métodos alternativos
- Integración de la Decisión Ministerial concerniente a la veracidad o exactitud

del valor declarado
- Integración de las decisiones concernientes a aspectos específicos
- Elaboración de los procedimientos administrativos relativos a la aplicación

del Acuerdo

EVALUACIÓN DE LA APLICABILIDAD DE LAS RESERVAS DEL ANEXO
III DEL ACUERDO
- Párrafo 1:  petición de una demora suplementaria
- Párrafo 2:  valores mínimos
- Párrafo 3:  inversión del orden
- Párrafo 4:  reserva concerniente al párrafo 2 del artículo 5
- Párrafo 5:  tratamiento de los agentes/distribuidores/concesionarios exclusivos

ELABORACIÓN DE UN CALENDARIO PARA LA ADOPCIÓN Y FIRMA
DE LA NUEVA LEGISLACIÓN
a nivel de la UEMAO
a nivel nacional

ELABORACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
TENIENDO PRESENTE LA NUEVA LEGISLACIÓN
- Adaptaciones posibles de los procedimientos aduaneros
- Preparación y emisión de los documentos aduaneros
- Preparación y emisión de las instrucciones operativas
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Actividades 1999 2000 2001

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

FINALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN NACIONAL

INTEGRACIÓN FORMAL DEL ACUERDO EN LA LEGISLACIÓN
(NACIONAL)

FORMACIÓN
EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN
- Temas a tratar
- Número de personas que necesitan formación
- Número de instructores que necesitan formación
- Ayuda exterior (conocimientos especializados/financiación)

ELABORACIÓN DEL CALENDARIO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN
- Formación de los instructores
- Formación del personal de aduanas

APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN
- Formación de los instructores en relación con el Acuerdo (nivel "muy

avanzado")
- Formación de los instructores en relación con el Acuerdo (nivel "avanzado")
- Formación de los instructores "en auditoría"
- Formación del personal aduanero
- Alto cargo/auditor:  nivel avanzado
- Especialistas:  nivel muy avanzado
- Auditores:  formación en auditoría
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Actividades 1999 2000 2001

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

PUBLICACIÓN/CONCIENCIACIÓN DEL PÚBLICO DESTINATARIO
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO Y SESIÓN DE INFORMACIONES PARA
EL PÚBLICO DESTINATARIO
Establecimiento de la estrategia de comunicación
- Formación de los usuarios transitarios/agentes facultados
- Formación/información de los usuarios importadores
- Información al público internacional

REPERCUSIONES ESTRUCTURALES
FUNCIONES/RESPONSABILIDADES
- Identificación de las funciones/servicios relacionados con el Acuerdo
- Definición/adaptación de las funciones/responsabilidades de los agentes en la

aplicación del Acuerdo
- Evaluación del nivel/agentes especializados para los puestos clave
- Adaptación posible de la estructura orgánica de las aduanas en relación con la

aplicación del Acuerdo

SISTEMA/PROCESO
- Evaluación de las modificaciones posibles del procedimiento de despacho de

aduana
- Evaluación de las modificaciones en términos de "riesgo de gestión" en el

control de aduanas
- Definición de las nuevas normas concernientes al control a posteriori
- Adaptación de los datos para utilización en los controles a posteriori y para el

sistema de "gestión del riesgo"

INSTRUMENTOS UTILIZADOS
- Estudio e integración de instrumentos basándose en la evaluación del riesgo
- Estudio y creación de un fichero sobre el valor
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Actividades 1999 2000 2001

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

- Evaluación y puesta en práctica de nuevos instrumentos operacionales sobre
el terreno, tales como el fichero sobre el valor al que tengan acceso diversas
oficinas de aduanas

OTROS
- Adaptación de los formatos de declaraciones según nuevas reglas
- Formulario de importación revisado/declaración previa



G/VAL/W/46/Add.2
Página 10

ANEXO II

LISTA DE PRODUCTOS ABARCADOS POR EL DECRETO Nº 99-395
DE 4 DE JUNIO DE 1999 POR EL QUE SE ESTABLECEN

LOS VALORES DE REFERENCIA

NOMENCLATURA DESIGNACIÓN VALOR

09-02-10-00-00 Q Té verde sin fermentar presentado en
envases de menos de 3 kg

1.000 F/KN

09-02-20-00-00 G Té verde sin fermentar presentado de
otra forma

500 F/KN

09-02-30-00-00 F Té negro fermentado o té parcialmente
fermentado presentados en envases de
3 kg

500 F/KN

09-02-40-00-00 T Té negro fermentado o té parcialmente
fermentado, presentados de otra forma

500 F/KN

11-01-00-00-00 L Harina de trigo o de morcajo
(tranquillón)

200.000 F/T

16-04-13-10-00 J Conservas de sardina 800 F/KN

17-01-11-00-00 R Azúcar de caña en bruto sin adición de
aromatizante ni colorante

255,210 F/KN

17-01-12-00-00 Q Azúcar de caña en bruto sin adición de
aromatizante ni colorante

255,210 F/KN

17-01-91-00-00 G Los demás azúcares de caña o de
remolacha o de sacarosa con adición
de aromatizante o colorante

354,063 F/KN

17-01-99-10-00 W Los demás azúcares de caña o de
remolacha o de sacarosa con adición
de aromatizante o colorante

354,063 F/KN

17-01-99-90-00 M Los demás azúcares de caña o de
remolacha o de sacarosa con adición
de aromatizante o colorante

354,063 F/KN

19-02-19-00-00 Q Las demás pastas alimenticias sin
cocer

300 F/KN

19-02-30-00-00 H Las demás pastas alimenticias 300 F/KN

19-02-40-00-00 Y Cuscús 400 F/KN

20-02-90-20-00 H Concentrado de tomates acondicionado
para la venta al por menor

500 F/KN

24-02-20-00-00 A Cigarrillos que contengan tabaco 16.250 F/1000 cigarrillos

24-02-90-00-90 G Cigarrillos de sucedáneos de tabaco 16.250 F/1000

33-06-10-00-00 A Dentífricos 4.000 F/KN



G/VAL/W/46/Add.2
Página 11

NOMENCLATURA DESIGNACIÓN VALOR

36-05-00-00-00 V Fósforos (cerillas) 15 F/caja

42-02-11 Portafolios (carteras de mano),
cartapacios y continentes similares de
cuero

8.000 F/KN

42-02-12 Portafolios (carteras de mano),
cartapacios y continentes similares de
plástico o de materia textil

3.500 F/KN

42-02-19 Portafolios (carteras de mano),
cartapacios y continentes similares de
cartón, de metales comunes o de las
demás materias

3.500 F/KN

42-02-21 Bolsos de mano (carteras) de cuero 8.000 F/KN

42-02-22 Bolsos de mano (carteras) de plástico o
de materia textil

3.500 F/KN

42-02-29 Bolsos de mano (carteras) de las demás
materias

3.500 F/KN

42-02-31 Estuches y recipientes para joyas,
frascos o cepillos de cuero

3.500 F/KN

42-02-32 Estuches y recipientes para joyas,
frascos o cepillos de plástico o de
materia textil

3.500 F/KN

42-02-39 Estuches y recipientes para joyas,
frascos o cepillos de las demás
materias

3.500 F/KN

42-02-91 Los demás estuches y recipientes de la
partida 42-02, bolsas de herramientas y
similares de cuero

8.000 F/KN

42-02-92 Los demás estuches y recipientes de la
partida 42-02, bolsas de herramientas y
similares de plástico o de materia textil

3.500 F/KN

42-02-99 Cartucheras para militares y los demás
artículos de la partida 42-02 de las
demás materias

3.500 F/KN

42-03-30-00-10 Cintos y cinturones de cuero 8.000 F/KN

64-02-19-00-20 X Calzado de deporte con parte superior
o con suela de plástico

1.500 F/par

64-03-19-00-10 H Calzado de deporte con parte superior
o con suela de cuero

5.000 F/par

64-04-11-00-90 Q Calzado de deporte con parte superior
o con suela de materia textil

2.000 F/par

68-02-23-00-00 V Granito y manufacturas de granito 1.000 F/KN
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NOMENCLATURA DESIGNACIÓN VALOR

73-23-92 Artículos de uso doméstico esmaltados 1.000 F/KN

73-23-94 Artículos de uso doméstico esmaltados 1.000 F/KN

94-05-50-00-00 T Aparatos de alumbrado no eléctricos 6.000 F/docena

__________


